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Bogotá, veintiuno (21) de enero de dos mil veintidós (2022) 

 
Revisado el expediente se dispone: 
 

1. ACLARAR el numeral 2° del auto calendado 13 de diciembre de 2021, en el 
sentido de indicar que la fecha en la que se realizará la prueba de ADN es 9 
de febrero de 2022 a las 9:00 a.m. y no como quedó registrado en dicha 
providencia.  
 
En todo lo demás queda incólume la decisión.  

CÚMPLASE 

 
 

MÓNICA EDITH MELENJE TRUJILLO 
JUEZ 

 
 
 


